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RESOLUCION ae la D irección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
don Jaime Bonet Nicolau la ocupación de una par
cela en la zona marítimo-terrestre de Cala de'n 
Busques, en Cala Figuera. del término municipal 
de Santany . Mallorca I Baleares) . 

De Orden de esta. fecha , esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don J aime Bonet Nicolau' la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo terrestre de Cala de'n Busques. 
en Cala Figuera, del término municipal de Santany, Mallorca. 
paa-a la cons·trucción de caseta guardabotes, con arreglo a las 
condiciones que se de terminan en la expresada Orden 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Fer
nando Maria de yturria.ga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
don Bartolomé Truyols Ferrer la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de Magaluf, 
del término municipal de Calviá. Mallorca (Ba
leares) . 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por dele
gaCión 'del excelentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Bartolomé Truyols Ferrer la ocupación de 
una parcela en la zona marítimo terrestre de Magaluf, del 
término municipal de Ca.lviá, Mallorca, par a la construcción 
de un solárium y sendero, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresad a Orden. 

Madrid. 6 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Fer
nando Maria de yturria.ga. 

RESOLUCION de la D irección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se .autoriza a 
(<Adria-Morales, S. A.l>, la ocupación de una paf
cela en la zona marítimo-terrestre de Cala Fornells, 
del t érmíno municipal de Calviá . Mallorca (Ba
leares). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Adría-Morales, S. A.l>, la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo terrestre de Ca la Fornells, del 
término municípal de Calviá, Mallorca, para la construcción 
de terraza, solárium y embarcadero, con arregla a las condi
ciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Fer
nando Maria de yturría.ga. 

RESOLUCION de la D irección General de Puertos 
y Señales Marítímas por la que se autoriza a 
la «Compañía Arrendataría del Monopolio de Pe
tróleos, S . A.l>, la ocupación de una parcela en la 
zona de servicio del puerto pesquero de Almería. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuel·to: 

Autorizar a la «Compafífa Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.l>, la ocupación de una pM'cela en la zona de 
servicio del puerto pesquero de Almería , . con destino a UIl1a 
1nstalac1ón para suminístro de ga~il a pesqueros, con arreglo 
a,' las condiciones que se determinan en la expresooa Orden. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.- El Director generial, Fer
nando Maria de yturria.ga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 

. don Sebastián Verger Rigo la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de Calati 
guera de Santanyi, Mallorca (Baleares). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a don Sebastián Verger Rigo la ocupación de una 
parcela en la zona mad-timo terrestre de Calafiguera de SalIl-

tanyi, Mallorca, para la ampliación de una caseta gUa.rdabotes y 
construcción de un almacén, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden. 

Madrid . 6 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Fer
nando María de Yturria.ga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
don Luis Méndez Prieto la ocupación de un~ par
cela en la zona marítimo-terrestre de la ría de 
Pontevedra, Portonovo, Ayuntamiento de Sangenjo 
(Pontevedra). . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuel·to: 

Autorizar a don Luís Méndez Frie.to la ocupación de una 
parcela en 1-a zona maritimo terrestre 'de la ría de Pontevedra, 
Ayuntamiento de Sangenjo, con destino a la constr.ucción de 
un galpón pa·ra garaje y cajería destinado a la exportacIón 
de pescados y mariscos, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Director general, Fer
nando María de yturria.ga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicadas definitivamente los servicios pú.. 
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

El exoelentísimo sefíor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2'5 de agosto de 1967, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros. ' equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Cabo de Palos y Cartagena (e~pediente nú
mero 7725,), provincia. de Murcia, a Ferrocarriles Espafíoles de 
Vía Estrecha (FEVE) , en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Cabo de Palos y Cartagena, 
de 28,700 kilómetros de longitUd, pasará por empa.lme playa 
Honda, empa:lme Mar de Cristal, Los Belones, El Sabinar, El 
Estrecho, El IJano, El Descargador y La Unión, con parad", 
Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 1005 
puntos mencionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones: 

Realizan tráfico de y entre Cartagena y La Unión y vice
versa y de y entre El Sabinar y Cabo de PaUos y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán l~ siguientes expediciones: De5-
de el 15 de junio al 15 de septiembre. Dos diarias de ida. y 
vuelta. 
. Desde el 16 d'e septiembre a:l 14 de junio. Dos diadas de ~da 
y vuelta, excepto domingos. 

Vehículos.--Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hiculos: Dos autobuses con capacidad para 32 plazas cada uno 
y clasificación única. 

Las demás características de estos vehiculos deberálIl ser c~ 
municadas a la Jefatura Regionail de Transportes antes de [a 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán I~ siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,41 peset~ por viajer~kilómetro (1ncluidos im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0,0616 por cada 

10 kilogramos-kilómetro o fracción . . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 1m

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
CIasificación.-Este servicio se clasifica, COn ¡respecto al! r .... 

rrocarril, como coincidente b) .--6.464-A. . , 

Servicio entre Castellón y Grao de Castellón por aa. ea.rre
tera de FM1fara a Grao de Castellón, de 4,700 kilómetros de 
longitud (expediente V~1908), a «(La Hispano del Cid, S. A .• ; 
como hijuela de la concesión Castellón y Grao de Castellón, 
con prolongación a la playa del Pinar (V-1908:CS-41), en cuya. 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguiente5: 

Itinerario.-El itinerario entre Castellón y Grao de Caste-
llón poi la can-etera de Fanfara a Grao de Caste1lón, de 4,700 
kilómet.ros de longitud, se realizará en expedición directa, sin 
paradas fij~ intermedias, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedic1ones: 
Todos los dias sin excepción, cinco expediciones de Ida y 

vuelta entre Castellón y el Grao de Castellón, con prolonga
ción a la playa del Pinar por la carretera nueva de Fanlara 
El Gra-o, de las que actualmente se prestan en el servic19-
base (V-1908:CS-4'1). 


